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Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en la ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen.  
 

• Ley de subcontratación 32/2006 de 18 de Octubre, donde se establecen 
como máximo tres niveles de subcontratación.  

 
• Se atenderá al cumplimiento de la normativa específica de ADIF en lo 

que se refiere a materia de seguridad y salud. 
 

• LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre. BOE nº 269, de 10 de noviembre. 

 
Modificada por: 
 
-  Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 

Administrativas y de Orden Social (B.O.E. de 31 de diciembre). 

- R. D. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. 

-  Ley 54/03, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de 
la Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Desarrollada por: 
 
-  R. D. 187971996 de 2 de agosto, por el que se aprueba la 

composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (B.O.E. de 9 de agosto). 

-  Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de Coordinación de Actividades Empresariales. 

 
• REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 
 R.D. 39/1997, de 17 de enero. BOE Nº 27, de 31 de enero. 

 
Modificado por: 
 
-  R. D. 780/1998 de 30 de abril, por el que se modifica el R. D.39/1997 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (B.O.E. 01-05-98).  

 
Desarrollado por: 
 
-  Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-0697, B.O.E. 

04-07-97). 
 

• REGLAMENTO SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LOS LUGARES TRABAJO [exc. Construcción] (Real 
Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97). 

 
* ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 
 R.D.L. de 24 de marzo de 1995. BOE Nº 75, de 29 de marzo. 
 
* ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO  
 OM. De 9 de marzo de 1971. BOE Nº 64, de 16 de marzo. 
 
* R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. BOE Nº 256, de 25 de octubre. 

 
* R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. BOE Nº 140, de 12 de junio. 

 
* R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. BOE Nº 97, de 23 de 
abril. 

 
* R.D. 2177 por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
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la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE Nº 188, 
de 7 agosto. 

 
* R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. Condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual. BOE de 28 de diciembre. 

 
* Reglamento electrotécnico para baja tensión. R.D. 842/2002. 
 
* Reglamento técnico de líneas aéreas de alta tensión. R.D. 3151/1968, 

de 28 de noviembre. 
 
* Reglamento de aparatos elevadores para obras. O.M. 23 de mayo de 

1977. BOE 17 de junio. 
 
* Aparatos elevadores: disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528 

CEE. R.D. de 30 de marzo de 1988. BOE de 20 de mayo. 
 
* Reglamento general de normas básicas de seguridad minera. R.D. 

863/1985, de 2 de abril de 1985 y órdenes posteriores aprobando las 
Instrucciones Técnicas Complementarias. BOE de 12 de junio de 1985. 

 
* Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. R.D. 
3275/1982, de 10 de noviembre. BOE de 1 de diciembre. 

 
 Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT. O.M. de 6 de julio de 

1984. BOE de 1 de agosto. 
 
* Ordenanza de trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. O.M. de 28 

de agosto de 1970. BOE 5/7/8/9 de septiembre. 
 
* Ordenanza de trabajo para la Industria Siderometalúrgica. O.M. de 29 de 

julio de 1970. BOE de 25 de agosto. 
 

* Reglamento de Seguridad e Higiene del trabajo en la Industria de la 
construcción y obras públicas. O.M. de 20 de mayo de 1952. BOE de 15 
de junio. 

 
* Reglamento de seguridad en las máquinas. R.D. 1495/1986 de 26 de 

mayo. BOE de 21 de julio. R.D. de 19 de mayo de 1989. BOE de 3 de 
junio, modifica los artículos 3 y 144. 

 
* Reglamento de aparatos a presión. R.D. 1244/1979 de 4 de abril. BOE 

29 de mayo de 1979. 
 
* Aparatos a presión: disposiciones de aplicación de la Directiva 76/767 

CEE. R.D. de 30 de marzo de 1988. BOE Nº 473, de 20 de mayo. 
* Reglamento de explosivos. R.D. 230/1998, de 16 de febrero de 1998. 

BOE de 12 de marzo. 
 
* Normas para la señalización de las obras de carreteras. 8-3IC. O.M. de 

31 de mayo de 1997. BOE de 18 de septiembre. 
 
* Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. O.M. de 31 de 

octubre de 1984. 
 
* Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 

exposición al ruido durante el trabajo. R.D. 1316/1989. BOE de 2 de 
noviembre. 

 
* Reglamento de protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes. 

R.D. 53/1992. BOE de 12 de febrero. 
 
* Protección de los trabajadores de determinados agentes específicos o 

determinadas actividades. R.D. 88/1990. BOE de 27 de enero. 
 
* Prevención de accidentes mayores en determinadas actividades 

industriales. R.D. 886/1998. BOE de 5 de agosto. 
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Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo 
(Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97).  
Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 
(Orden de 25 de marzo de 1.998 (corrección de errores del 15 de Abril) 
 

* Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el 
certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de 
riesgos laborales. 
 

* Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal (B.O.E. de 24 de febrero). 

 
* Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con los 
Agentes químicos durante el trabajo. 

 
* Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 
 

*  Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92) 
 

* Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos 
elevadores y manejo mecánico (B.O.E. 20-05-88). 

 
* O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Reglamentaria MSG-SM1, del Reglamento de Seguridad de las 
Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de 
protección usados (B.O.E. 15-04-88). 

 
* Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. 11-1285) 
e instrucciones técnicas complementarias, en lo que queden vigentes 
tras la norma anterior. 

 
* Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión (B.O.E. 18-09-02). 
 

* Real Decreto 245/1989 sobre determinación y limitación de la potencia 
acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra 
(B.O.E.11-03-89) 

 
Ampliado por: 
 
- Real Decreto 71/1992, por el que se amplía el ámbito de 

aplicación del anterior, así como órdenes de desarrollo. 
 

* Norma de Carreteras 8.3-IC, "Señalización de Obras" (B.O.E. n°224 de 
18-09-87). 
 
Complementada con las siguientes publicaciones del Ministerio de 
Fomento: 
 

- Orden circular 301/89T sobre señalización de obras. 

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. 

- Señalización móvil de obras. 

 
Además en obras con afección de tráfico se considerarán:  
 

- Ley de Seguridad Vial. 

- Reglamento General de Circulación. 

- Catálogo de Señales de Circulación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

 
* Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras 
u otras aplicaciones. 
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* Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo 
texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria 
"MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
referente a grúas móviles autopropulsadas. 

 
* Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, 

aplicables en función de las unidades de obra o actividades 
correspondientes. 

 
*  Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las 

obras en su territorio, que pueden servir de referencia para las obras 
realizadas en los territorios de otras comunidades. Destacan las relativas 
a: 

 
- Andamios tubulares (Orden 2988/1988, de 30 de junio, de la 

Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid) 

- Grúas (Orden 2243/1997, sobre grúas torre desmontables, de 
28 de julio, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid) 

- Carné de Operador de grúas (Orden 7881/1988) 

-  Normas complementarias por Orden 7219/1999, de 11 de 
octubre), etc... 

 
* Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos 

administrativos y registros que pueden resultar aplicables a la obra, cuya 
relación puede resultar excesiva, entre otras razones, por su variabilidad 
en diferentes comunidades autónomas del Estado. 
 

* R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. BOE Nº 124, de 24 de mayo. 

 
* Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 
 

* R.D. 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización. BOE Nº 97, de 23 de abril. 

 
- Ley 22/94 de responsabilidad civil por los daños causados por 

productos defectuosos 
 
- R.D.- 1630/92 Disposiciones para la libre circulación de productos de 

construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
 
- R.D.- 1435/92 Máquinas- Comunidad Económica Europea 
 
- R.D.-  56/95 Máquinas( Modificación del anterior) 
 
- Orden 22/5/97 (Funcionamiento de las mutuas de accidentes de 

trabajo) 
 
* R.D. 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban 

disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores en las actividades mineras. BOE Nº 240, de 7 de 
octubre. 

 
* R.D. 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorsolumbares para los trabajadores. BOE 
Nº 97, de 23 de abril. 

 
- Normas RENFE Vía N.R.V. (Especialmente 7.0.0.0, NRV 7.0.1.0, 

NRV 7.04.0, NRV 5.0.1.0) y Pliegos Vías P.R.V. 
 
 Normas Tecnológicas N.T.E. en las que se indican medios, sistemas y 

normas para prevención y seguridad en el trabajo. 
 
 Orden 2988/1998, de 30 de Junio. Medidas mínimas exigibles a los 

andamios por la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid. 
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R.D. 604/2006, de 19 de mayor, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enro, por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de Prevención.  

 
NORMAS DEROGADAS 
 
* Real Decreto 2114/1978, por el que se aprueba el Reglamento de 

Explosivos (B.O.E. 07-09-78). 
 
* Ley 20/1986. Ley básica de residuos tóxicos y peligrosos. BOE de 20 de 

mayo. 
 
* R.D. 555/1986, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de 

un estudio de seguridad e higiene en el trabajo, en los proyectos de 
edificación y obras públicas. 

 
* R.D. de 11 de marzo de 1971, sobre constitución, composición y 

funciones de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
* R.D. 1036/1959, de 10 de junio, sobre Servicios Médicos de Empresa, y 

la Orden de 21 de noviembre de 1959, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. 

 
* R.D. 1403/1986, de 9 de mayo, por el que se aprueba la norma sobre 

señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo. 
 
* Orden de 26 de agosto de 1940, por el que se aprueba el reglamento 

sobre iluminación en los centros de trabajo. 
* Homologación de medios de protección personal de los trabajadores. 

(Normas técnicas reglamentarias MT). O.M. de 17 de mayo de 1974. 
BOE de 29 de mayo.  

 
No aplicable a obras pero sí a otros lugares de trabajo 
 
* R.D. 486/97, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud en los lugares de trabajo. 
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1.2. CONDICIONES GENERALES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 
1.2.1. COMIENZO DE LAS OBRAS 
 
Deberá señalarse en el Libro de Ordenes oficial, la fecha de comienzo de obra, 
que quedará refrendada con las firmas del Ingeniero Director, del Encargado 
General de la Contrata, y de un representante de la propiedad. 
 
Asimismo y antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los 
elementos de protección individual o colectiva para ver si su estado de 
conservación y sus condiciones de utilización son óptimas. En caso contrario 
se desecharán adquiriendo por parte del contratista otros nuevos. 
 
Todos los elementos de protección personal se ajustarán a las Normas UNE. 
 
Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse 
libre de obstáculos e incluso si han de producirse excavaciones, regarla 
ligeramente para evitar la producción de polvo. Por la noche debe instalarse 
una iluminación suficiente (del orden de 120 lux en las zonas de trabajo, y de 
10 lux en el resto), cuando se ejecuten trabajos nocturnos. Cuando no se 
ejecuten trabajos durante la noche, deberá mantenerse al menos una 
iluminación mínima en el conjunto con objeto de detectar posibles peligros y 
para observar correctamente todas las señales de aviso y de protección. 
Deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus 
características como la tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico 
en una carretera, etc., e instruir convenientemente a los operarios. 
Especialmente, el personal que maneja la maquinaria de obra debe tener muy 
advertido el peligro que representan las líneas eléctricas y que en ningún caso 
podrá acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m (si la 
línea es superior a los 57.000 voltios la distancia mínima será de 5 m). 

 
Todos los cruces subterráneos, y muy especialmente los de energía eléctrica y 
los de gas, deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de 
profundidad. 
 

Diariamente y antes del inicio de los trabajos por personal del Contratista 
especializado en Seguridad y Salud, se informará a los trabajadores 
individualmente o por grupos homogéneos, según el trabajo a desarrollar, de 
las medidas de Seguridad que habrán de cumplir, esta información se realizará 
asimismo en todo cambio de actividad de un operario o de las condiciones de 
ejecución de los trabajos a lo largo de la jornada. 
 
 
1.2.2. PROTECCIONES PERSONALES 
 
Todas las prendas de protección individual de los operarios o elementos de 
protección colectiva tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su 
término. 

 
Todo elemento de protección personal se ajustara a las Normas UNE, siempre 
que exista Norma. 
 
En los casos que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad 
adecuada a las prestaciones respectivas que se les pide para lo que se pedirá 
al fabricante informe de los ensayos realizados. 
 
Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en 
una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la 
duración prevista o fecha de entrega. 

 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, 
el máximo para el que fue concebido, por ejemplo por un accidente, será 
desechado y repuesto al momento. 
 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias 
de las admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
El uso de una prenda o equipo de protección, nunca representará un riesgo en 
sí mismo. 
 
La distribución de los EPI debe ser personalizada, ya que deben ajustarse a las 
características anatómicas de cada trabajador. Cada usuario debe ser instruido 
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sobre las características de los equipos que se le entregan, siguiendo las 
indicaciones que se le han dado al respecto, y debe ser responsable de su 
mantenimiento y conservación.  

 
Es imprescindible la intervención del Servicio Técnico de Prevención en el 
proceso que va desde la elección hasta la correcta utilización o conservación 
del EPI para conseguir resultados óptimos del equipo necesario ante un riesgo. 
 
El Servicio de Prevención debe estar al corriente de los problemas que se 
presentan en la utilización de protecciones personales y de la forma correcta de 
utilización. El Servicio de Prevención debe controlar que no hay excepciones 
en las zonas en las que el uso de los EPI sea obligado. 
 
Todo elemento de protección individual, se ajustará al R.D. 1407/92, de 20 de 
Noviembre, y sus instrucciones complementarias que lo desarrollan. Dichos 
equipos tendrán  el marcado “CE” . Así mismo se cumplirá el R.D. 773/1997, de 
30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la elección 
y utilización por los trabajadores en el trabajo. 
 
 
1.2.2.1. Prescripciones del casco de seguridad no metálico 
 
Los cascos utilizados por los operarios pueden ser: Clase N, cascos de uso 
normal, aislantes para baja tensión (1.000 V), o clase E, distinguiéndose la 
clase E-AT aislantes para alta tensión (25.000 V), y la clase E-B resistentes a 
muy baja temperatura (-15ºC). 
 
El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a 
su vez, de la parte superior o copa, una parte más alta de la copa, y al borde 
que se entiende a lo largo del contorno de la base de la copa. La parte del ala 
situada por encima de la cara podrá ser más ancha, constituyendo la visera. 
 
El arnés o atalaje son los elementos de sujeción que sostendrán el casquete 
sobre la cabeza del usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, 
parte del arnés que abraza la cabeza y banda de amortiguación, parte del 
arnés en contacto con la bóveda craneal. 
 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, 
que pasa por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos. Los 
accesorios nunca restarán eficacia al casco. 
 
La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte 
superior del atalaje, siempre será superior a 21 milímetros. 
 
La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la 
zona más alta del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor 
a la mayor talla posible. 

 
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos 
los accesorios, no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La anchura de 
la banda de contorno será como mínimo de 25 milímetros. 
 
Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las 
grasas, sales y elementos atmosféricos. 
 
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a 
la piel y se confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y 
desinfección. 
 
El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y 
carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. No 
presentará rugosidades, y protectoras del mismo. Ni las zonas de unión ni el 
atalaje en si causarán daño o ejercerán presiones incómodas sobre la cabeza 
del usuario. 
 
Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a 
cinco milímetros, excepto en la zona de acoplamiento (Arnés-casquete). 
 
El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de 
acero, sin que ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También 
habrá sido sometido al ensayo de perforación, mediante punzón de acero, sin 
que la penetración pueda sobrepasar los ocho milímetros. Ensayo de 
resistencia a la llama, sin que llamen más de quince segundos o goteen. 
Ensayo eléctrico, sometido a una tensión de dos kilovoltios, 50 Hz, tres 



 
 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 

 
 

PROY. DE EJEC. DE REMODELACIÓN DEL EDIFICIO Y ADECUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN LA ESTACIÓN Y EL APARCAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE CERCANIAS DE CALDES D’ESTRAC 9 

segundos, la corriente de fuga no podrá ser superior a tres mA, en el ensayo de 
perforación elevado la tensión a 2,5 kV, quince segundos, tampoco la corriente 
de fuga sobrepasará los tres mA. 

 
En el caso del casco clase E-AT, las tensiones de ensayo al aislamiento y a la 
perforación serán de 25 kV y 30 kV respectivamente. En ambos casos la 
corriente de fuga no podrá ser superior a 10 mA. 
 
En el caso del casco clase E-B, en el modelo tipo, se realizarán los ensayos de 
choque y perforación, con buenos resultados habiéndose acondicionado éste a 
-15 ± 2º C. 
 
Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados por las 
especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 
 
 
1.2.2.2. Prescripciones del calzado de seguridad 
 
El calzado de seguridad que utilizará los operarios, serán botas de seguridad 
clase III.  Es decir, provistas de puntera metálica de seguridad para 
protección de los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de 
objetos, golpes y aplastamientos, y suela de seguridad para protección de las 
plantas de los pies contra pinchazos. 
 
La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, 
permitiendo desarrollar un movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de 
imperfecciones y estará tratada para evitar deterioros por agua o humedad. El 
forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo, en lo 
posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará 
refuerzos amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela 
de seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no pudiéndose 
separar sin que ésta quede destruida. El material será apropiado a las 
prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma 
que no entrañe por si mismo riesgo, ni cause daños al usuario. Todos los 
elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la 
corrosión. 

 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la 
puntera hasta los 1.500 Kg (14.715 N), y la luz libre durante la prueba será 
superior a 15 milímetros, no sufriendo rotura. 
 
También se ensayará al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no 
apreciándose rotura. El ensayo de perforación se hará mediante punzón con 
fuerza mínima de perforación de 110 Kgf (1.079 N), sobre la suela, sin que se 
aprecie perforación. 
 
Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el 
tacón, de 0º a 60º, con frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 
ciclos, se hará el ensayo de plegado. No se deberán observar ni roturas, ni 
grietas o alteraciones. 

 
El ensayo de corrosión se realizará en cámara de niebla salina, manteniéndose 
durante el tiempo de prueba, y sin que presente signos de corrosión. 
 
Todas las botas de seguridad clase III que se utilicen por los operarios estarán 
homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE 
correspondiente 
 
También se ensayará al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no 
apreciándose rotura. El ensayo de perforación se hará mediante punzón con 
fuerza mínima de perforación de 110 kgf (1079 N), sobre la suela, sin que se 
aprecie perforación. 
 
 
1.2.2.3. Prescripciones del Protector Auditivo 
 
El protector auditivo que utilizarán los operarios, será como mínimo clase E. 
 
Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe 
el operario cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos 
casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio 
de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el 
interior de los mismos, y el sistema de sujeción por arnés. 
 



 
 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 

 
 

PROY. DE EJEC. DE REMODELACIÓN DEL EDIFICIO Y ADECUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN LA ESTACIÓN Y EL APARCAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE CERCANIAS DE CALDES D’ESTRAC 10 

El modelo tipo habrá sido probado por una escucha, es decir, persona con una 
pérdida de audición no mayor de 10 dB, respecto de un audiograma normal en 
cada uno de los oídos y para cada una de las frecuencias de ensayo. 
 
Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora 
capaz de producir una sensación auditiva en el escucha situado en el lugar de 
ensayo y sin protector auditivo. El umbral de ensayo será el nivel mínimo de 
presión sonora capaz de producir sensación auditiva en el escucha en el lugar 
de prueba y con el protector auditivo tipo colocado, y sometido a prueba. La 
atenuación será la diferencia expresada en decibelios, entre el umbral de 
ensayo y el umbral de referencia. 
 
Como señales de ensayo para realizar la medida de atenuación en el umbral se 
utilizarán tonos puros de las frecuencias que siguen: 125. 250, 500, 1.000, 
2.000, 3.000, 4.000, 6.000 y 8.000 Hz. 
 
Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: Para frecuencias 
bajas de 250 Hz, la suma mínima de atenuación será 10 dB. Para frecuencias 
medias de 500 a 4.000 Hz, la atenuación mínima de 20 dB, y la suma mínima 
de atenuación 95 dB. Para frecuencias altas de 6.000 y 8.000 Hz, la suma 
mínima de atenuación será de 35 dB. 

 
Todos los protectores auditivos que se utilicen por los operarios estarán 
homologados por los ensayos contenidos en la Norma UNE correspondiente. 
 
 
1.2.2.4. Prescripciones de guantes de seguridad 
 
Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general 
anticorte, antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos 
y herramientas. 
 
Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, 
impermeables a los agresivos de uso común y de características mecánicas 
adecuadas. Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación o 
imperfección que merme sus propiedades. 
 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 
 
No serán en ningún caso ambidextros. 
 
La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de 
los dedos, será la adecuada al operario. 
 
La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio 
o corazón hasta el filo del guante, o límite de la manga, será en general de 320 
milímetros o menos. Es decir, los guantes, en general, serán cortos, excepto en 
aquellos casos que por trabajos especiales haya que utilizar los medios, 320 
milímetros a 430 milímetros, o largos, mayores de 430 milímetros. 

 
Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán 
dermatosis. 
 
 
1.2.2.5. Prescripciones del cinturón de seguridad 
 
Los cinturones de seguridad empleados por los operarios, serán cinturones de 
sujeción clase A, tipo 2. 
 
Es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un 
punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Estará constituido por 
una faja y un elemento de amarre, estando provisto de dos zonas de conexión. 
Podrá ser utilizado abrazando el elemento de amarre a una estructura. 
 
La faja estará confeccionada con materiales flexibles que carezcan de 
empalmes y deshilachaduras. Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas 
que puedan causar molestias. La inserción de elementos metálicos no ejercerá 
presión directa sobre el usuario. 
 
Todos los elementos metálicos, hebillas, argollas en D y mosquetón, sufrirán en 
el modelo tipo, un ensayo a la tracción de 700 Kgf (6.867 N) y una carga de 
rotura no inferior a 1.000 Kgf (9.810 N). Serán también resistentes a la 
corrosión. 
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La faja sufrirá ensayo de tracción, flexión, al encogimiento y al rasgado. 
 
Si el elemento de amarre fuese una cuerda, será de fibra natural, artificial o 
mixta, de trenzado y diámetro uniforme, mínimo 10 milímetros, y carecerá de 
imperfecciones. Si fuese una banda debe carecer de empalmes y no tendrá 
aristas vivas. Este elemento de amarre también sufrirá ensayo a la tracción en 
el modelo tipo. 

 
Todos los cinturones de seguridad que se utilicen por los usuarios estarán 
homologados por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE 
correspondiente. 
 
 
1.2.2.6. Prescripciones de gafas de seguridad 
 
Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios, serán gafas de montura 
universal contra impactos, como mínimo clase A, siendo convenientes los de 
clase D. 
 
Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen. Serán ligeras de peso y 
de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. 
Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán desinfecciones periódicas sin merma de 
sus prestaciones. No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la 
montura. Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el 
empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso. Todas las 
piezas o elementos metálicos, en el modelo tipo, se someterán a ensayo de 
corrosión, no debiendo observarse la aparición de puntos apreciables de 
corrosión. Los materiales no metálicos que entren en su fabricación no deberán 
inflamarse al someterse a un ensayo de 500 ºC de temperatura y sometidos a 
la llama la velocidad de combustión no será superior a 60 mm/minuto. Los 
oculares estarán firmemente fijados en la montura, no debiendo desprenderse 
a causa de un impacto de bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm 
de altura, repetido tres veces consecutivas. 
 
Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal 
que soporte las pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no 
presentarán defectos superficiales o estructurales que alteren la visión normal 

del usuario. El valor de la transmisión media al visible, medida con 
espectrofotómetro, será superior al 89%. 
 
Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, 
desde una altura de 130 cm, repetido tres veces, será de clase A. Si supera la 
prueba de impactos de punzón, será clase B. Si superase el impacto a 
perdigones de plomo de 4,5 milímetros de diámetro clase C. En el caso que 
supere todas las pruebas citadas se clasificará como clase D. 

 
Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán 
homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE 
correspondiente. 
 
 
1.2.2.7. Prescripciones de mascarilla antipolvo 
 
La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios, estará homologada. 
 
La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías 
respiratorias, siendo sometido al aire del medio ambiente, antes de su 
inhalación por el usuario, a una filtración de tipo mecánico. 

 
Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, 
elastómeros o plásticos, con las características que siguen. No producirán 
dermatosis y su olor no podrá ser causa de trastornos en el trabajador. Serán 
incombustibles o de combustión lenta. Los arneses podrán ser cintas 
portadoras: los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán las 
características expuestas anteriormente. Las mascarillas podrán ser de 
diversas tallas, pero en cualquier caso tendrán unas dimensiones tales que 
cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias. 
 
La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no 
presentará fugas. 
 
La válvula de inhalación, su fuga no podrá ser superior a 2.400 ml/minuto a la 
exhalación, y su pérdida de carga a la inhalación no podrá ser superior a 25 
milímetros de columna de agua (238 Pa). 
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En las válvulas de exhalación su fuga a la inhalación no podrá ser superior a 40 
ml/minuto, y su pérdida de carga a la exhalación no será superior a 25 
milímetros de columna de agua (238 Pa). 
 
El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus 
uniones con los distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

 
Todas las mascarillas antipolvo que se utilicen por los operarios estarán, como 
se ha dicho, homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la 
Norma UNE correspondiente. 
 
 
1.2.2.8. Prescripciones de bota impermeable al agua y a la humedad 
 
Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, 
serán clase N, pudiéndose emplear también la clase E. 
 
La bota impermeable deberá cubrir convenientemente el pie y, como mínimo, el 
tercio inferior de la pierna, permitiendo al usuario desarrollar el movimiento 
adecuado al andar en la mayoría de los trabajos. 
 
La bota impermeable deberá confeccionarse con caucho natural o sintético u 
otros productos sintéticos, no rígidos, y siempre que no afecten a la piel del 
usuario. 
 
Asimismo carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus 
propiedades, así como de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que 
puedan mermar su funcionalidad. 
 
Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características 
adherentes tales que eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en 
aquellos que estén afectados por el agua. 
El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la 
humedad ambiente hacia el interior. 
 

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose 
adoptar un sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca 
estanca. 

 
Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas 
interiormente, con una o más capas de tejido no absorbente, que no produzca 
efectos nocivos en el usuario. 
 
La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, 
estará provista de resaltes y hendiduras, abiertos hacia los extremos para 
facilitar la eliminación de material adherido. 
Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar 
molestias al usuario, debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. 
 
Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán 
ser resistentes a la corrosión. 
 
El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose 
irregularidades que puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 
 
El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, 
envejecimiento en frío, de humedad, de impermeabilidad y de perforación con 
punzón, debiendo superarlos. 
 
Todas las botas impermeables, utilizadas por los operarios, deberán estar 
homologadas de acuerdo con las especificaciones y ensayos contenidos en la 
Norma UNE correspondiente. 
 
 
1.2.2.9. Prescripciones de equipo para soldador 
 
El equipo de soldador que utilizarán los soldadores, será de elementos 
homologados, el que lo esté, y los que no lo estén los adecuados del mercado 
para su función específica. 
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El equipo estará compuesto por los elementos que siguen. Pantalla de 
soldador, mandil de cuero, par de manguitos, para de polainas, y par de 
guantes para soldador. 

 
La pantalla será metálica, de la adecuada robustez para proteger al soldador 
de chispas, esquirlas, escorias y proyecciones de metal fundido. Estará 
provista de filtros especiales para la intensidad de las radiaciones a las que ha 
de hacer frente. Se podrán poner cristales de protección mecánica, contra 
impactos, que podrán ser cubrefiltros o antecristales. Los cubrefiltros 
preservarán a los filtros de los riesgos mecánicos, prolongando así su vida. La 
misión de los antecristales es la de proteger los ojos del usuario de los riesgos 
derivados de las posibles roturas que pueda sufrir el filtro, y en aquellas 
operaciones laborales en las que no es necesario el uso del filtro, como 
descascarillado de la soldadura o picado de la escoria. 

 
El mandil, manguitos, polainas y guantes, estarán realizados en cuero o 
material sintético, incombustible, flexible y resistente a los impactos de 
partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán cómodos para el usuario, no 
producirán dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un riesgo. 
 
Los elementos homologados, lo están en virtud a que el modelo tipo habrá 
superado las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma UNE 
correspondiente. 
 
 
1.2.2.10. Prescripciones de guantes aislantes de la electricidad 
 
Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para 
actuación sobre instalación de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de 
instalación de alta tensión hasta 30.000 V. 
 
En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho 
de alta calidad, natural o sintético, o cualquier otro material de similares 
características aislantes y mecánicas, pudiendo llevar o no un revestimiento 
interior de fibras textiles naturales. En caso de guantes que posean dicho 
revestimiento éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del guante. 
 

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que 
merme sus propiedades. Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el 
proceso de fabricación, siempre que no disminuyan sus características ni 
produzcan dermatosis. 
 
Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No 
serán, en ningún caso, ambidextros. 
 
Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la 
punta del dedo medio o corazón al filo del guante menor o igual de 430 
milímetros. Los aislantes de alta tensión serán largos, longitud mayor de 430 
milímetros. El espesor será variable, según los diversos puntos del guante, 
pero el máximo admitido será de 2,6 milímetros. 

 
En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 Kg/cm2, el 
alargamiento a la rotura no será inferior al 600 por 100 y la deformación 
permanente no será superior al 18 por ciento. Serán sometidos a prueba de 
envejecimiento, después de la cual mantendrán como mínimo el 80 por 100 del 
valor de sus características mecánicas y conservarán las propiedades 
eléctricas que se indican. 
 
Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 8 mA sometidos 
a una tensión de 5.000 V y una tensión de perforación de 6.500 V, todo ello 
medido con una fuente de una frecuencia de 50 Hz. Los guantes de alta 
tensión tendrán una corriente de fuga de 20 mA a una tensión de prueba de 
30.000 V y una tensión de perforación de 35.000 V. 
 
Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios 
estarán homologados, según las especificaciones y ensayos contenidos en la 
Norma UNE correspondiente 
 
 
1.2.2.11. Prescripciones de seguridad para la corriente eléctrica de baja 

tensión 
 
No hay que olvidar que está demostrado, estadísticamente, que el mayor 
número de accidentes eléctricos se produce por la corriente alterna de baja 
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tensión. Por ello, los operarios se protegerán de la corriente de baja tensión por 
todos los medios que sigue. 

 
No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una 
distancia de 0,50 m, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de 
protección, casco, guantes aislantes y herramientas precisamente protegidas 
para trabajar a baja tensión. Si se sospechase que el elemento está bajo alta 
tensión, mientras el contratista adjudicatario averigua oficial y exactamente la 
tensión a que está sometido, se obligará, con señalización adecuada, a los 
operarios y las herramientas por ellos utilizados, a mantenerse a una distancia 
no menor a 4 m. 
 
Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de baja tensión, y no se 
pudiera retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección 
manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia 
mínima de los conductores de 0,50 m. 

 
Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando 
adecuadamente las Instrucciones Técnicas Complementarias Ml BT. 039, 021 y 
044 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Esta última citada se 
corresponde con la norma UNE 20383-75). 
 
Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los 
interruptores diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la 
obra, posiblemente húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una 
tensión igual o superior a 24 V. 
 
La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de 
diámetro mínimo 14 mm y longitud mínima 2 m. Caso de varias picas, la 
distancia entre ellas será como mínimo vez y media su longitud, y siempre sus 
cabezas quedarán 50 cm por debajo del suelo. Si son varias estarán unidas en 
paralelo. El conductor será cobre de 35 mm2 cuadrados de sección. La toma 
de tierra así obtenida tendrá una resistencia inferior a los 20 ohmios. Se 
conectará a las tomas de tierra de todos los cuadros generales de obra de baja 
tensión. Todas las masas posibles deberán quedar conectadas a tierra. 
 
 

Todas las salidas de alumbrado, de los cuadros generales de obra de baja 
tensión, estarán dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad 
y todas las salidas de fuerza, de dichos cuadros, estarán dotadas con un 
interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad y todas las salidas de fuerza, de 
dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 300 mA de 
sensibilidad. La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del 
año. 
 
 
1.2.2.12. Prescripciones de seguridad para la corriente eléctrica de alta 

tensión 
 
Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente 
eléctrica de alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga, 
o como parte de la obra, o se interfiera con ella, el contratista adjudicatario 
queda obligado a enterarse oficial y exactamente de la tensión. Se dirigirá para 
ello a la compañía distribuidora de electricidad o a la entidad propietaria del 
elemento con tensión. 
 
En función de la tensión averiguada, se considerarán distancias mínimas de 
seguridad, para los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, 
medidas entre el punto más próximo con tensión y cualquier parte extrema del 
cuerpo del operario o de las herramientas por él utilizadas, las que siguen: 
 

-Tensiones desde 1 a 18 kV. 0,50 m 
-Tensiones mayores de 18 kV hasta 35 kV 0,70 m 
-Tensiones mayores de 35 kV hasta 80kV 1,30 m 
-Tensiones mayores de 80 kV hasta 140 kV 2,00 m 
-Tensiones mayores de 140kV  hasta 250kV 3,00 m 
-Tensiones mayores de 250 kV  4,00 m 

 
Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de alta tensión, se 
montarán los pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en 
todas las direcciones a una distancia mínima de los conductores de 4 m. 
 
Si esta distancia de 4 m no permitiera mantener por debajo del dintel el paso de 
vehículos y de operarios, se atendrá a la tabla dada anteriormente. 




